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PXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DF. AUMENTO DF. CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DP LA COMPAÑTA DE RESPONSABILIDAD LI 

YIZTADA “UMBERTO GARCIA COMPAÑIA LIMITADA"”.- 

Las Escrituras Públicas úe aumento de capital y reforma de estatu- 

tos e la compañía de responsabilidad limitada “HUMBERTO GARCIA COM 
PAÑIA LIMITADA", se otorgaron en la ciudad e Bahía de Caráquer, Ca 
becera del Cantón Sucre, Provincia de ManabÍ, los días € de diciem- 
bre de 1.975 y, de 2 de febrero de 1.976, ante el Notario Público Pri 
nero del Crntón fuere, Provincia de ManabÍ. Dichos actos han sido a- 

probados vor el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolu- 

ción N? 1507 “e 1 MAY 1976 

“orparecen al otorgamiento de la Escritura Pública de £ de “iciombre 

de 1,975, de la compañía "HUMBERTO GARCIA COMPAÑTA LIMITADA" las sí- 
sulentes personas: Yumberto García Delgado, en su calidad de Gerente 

de la comañía, aermpañado de su señora Ana Farina de García, y, Hum 

terto García Alarcón mm compañía de su señora Aura Delgado de García. 

fomparece al otorgamiento de la Escritura Pública de 2 de ferrero de 
1.097€, de la compañía “HUMBERTO GARCIA COMPAÑIA LIMITADA" el señor 

Fumberto Carcía Delarado, en su calídad de Gerente de la compañía. 

El capital social de la compañía se aumenta en la suma de CIEN MIL SU 

CRES (5/.100.000,00), con lo cual se eleva a la cantidad de DOSCIENTOS 

MIL “UCRES (5/.200,000,00), dividido en cuarenta (40) participaciones 

“e CINCO MIL SUCPES (S/.5.000,00) de valor cada una. 

Fn virtud del aumento de capital, la Cláusula Muinta de los Estatutos 
dirá: “DEL CAPITAL SOCIAL.- Y*l capital social de la compañía as le 
POSCIENTOS MIL SUCRES, aportados por los socios de la siguiente mamk- 

ra: La sociedat conyugal formada por el socio Humberto García Delgado, 

con su cónyuge, aportan la cantidad de CIENTO MOVENTA MIL, SUCRES; la 
sociedad conyugal formada por el socio Humberto García nrlarcón, con su 

cónyuge aportan la cantidad de DIEZ MIL SUCRES, todos estos valores es 

tán representados por certificados no negociables, nominativos y se ai 

viden en participaciones indivisibles de CINCO MIL SUCRES, este capital 

se encuentra Íntesramente suscrito y vagado en dinero afectávo". 

To que ponco en conocimiento del fííblico para los fines legales consi- 

guientes. 
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